
CAPITULO XXIX 

DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

ARTICULO 44. EL TITULAR DEL ÁREA DE COORDINADORA (OR) DE ARCHIVOS DEBERÁ DEDICARSE 

ESPECÍFICAMENTE A LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ, CONTAR CON LICENCIATURA EN ÁREAS AFINES A LAS CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y TENER CONOCIMIENTOS, HABILIDADES COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA 

ACREDITADA EN ARCHIVÍSTICA. EL COORDINADOR (A) DE ARCHIVOS TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES:  

 ELABORAR, CON LA COLABORACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, DE 

CONCENTRACIÓN Y EN SU CASO HISTÓRICO, LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO 

PREVISTOS EN ESTA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y DEMÁS 

NORMATIVA APLICABLE; II. ELABORAR CRITERIOS ESPECÍFICOS Y RECOMENDACIONES EN MATERIA 

DE ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, CUANDO LA ESPECIALIDAD DEL SUJETO 

OBLIGADO ASÍ LO REQUIERA; III. ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL TITULAR DEL 

SUJETO OBLIGADO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE, EL PROGRAMA ANUAL; IV. COORDINAR LOS 

PROCESOS DE VALORACIÓN Y DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE REALICEN LAS ÁREAS OPERATIVAS; 

V. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DESTINADAS A LA MODERNIZACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE LOS 

PROCESOS ARCHIVÍSTICOS Y A LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE LAS ÁREAS 

OPERATIVAS; VI. BRINDAR ASESORÍA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS; VII. 

ELABORAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE 

ARCHIVOS; VIII. COORDINAR, CON LAS ÁREAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS, LAS POLÍTICAS DE 

ACCESO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; IX. COORDINAR LA OPERACIÓN DE LOS 

ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN Y, EN SU CASO, HISTÓRICO, DE ACUERDO CON LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE; X. AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA DE LOS ARCHIVOS CUANDO UN 

ÁREA O UNIDAD DEL SUJETO OBLIGADO SEA SOMETIDA A PROCESOS DE FUSIÓN, ESCISIÓN, 

EXTINCIÓN O CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN; O CUALQUIER MODIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON 

LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, Y XI. LAS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 


